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Demandante : MARTÍN FERNANDO VARGAS ORTIZ 

Demandada : E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA LA PLATA (H.) 

Procedencia : Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva  

Asunto : Admite recurso de apelación de auto 

 

Neiva, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentados y sustentados oportunamente los recursos de 

apelación interpuestos por ambas partes, contra el auto proferido el 22 de 

noviembre de 2022, por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva 

(H.), por medio del cual se resolvió el incidente de regulación de honorarios, 

de conformidad con los artículos 65 y 82 de C.P.T. y de la S.S.; se RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR los recursos de apelación concedidos en el efecto 

devolutivo, contra el auto proferido el 22 de noviembre de 2022, por el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva (H.). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

   

 

 ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

   Magistrada Sustanciadora 
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